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D. ADRIÁN TORRES ROSENDO, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 

DE CAZALLA DE LA SIERRA (SEVILLA) 

 

 

HAGO SABER: 

 

 

Aprobado inicialmente en Sesión Extraordinaria de 20 de mayo de 2024 y no habiéndose 

presentado alegaciones al Presupuesto General de 2024, y una vez concluido el periodo de exposición 

pública (BOP n.º 100 de 24 de mayo de 2024), se eleva a DEFINITIVO el acuerdo del Pleno de la 

Corporación comprensivo del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, 

plantilla de personal funcionario y plantilla de personal laboral, de conformidad con el artículo 169 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 

publica el resumen del mismo por capítulos. 

 

 

ESTADO CONSOLIDADO DE INGRESOS DE LA ENTIDAD LOCAL 
 

 

 
CAPITULO DE INGRESOS DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2024 

I IMPUESTOS DIRECTOS 1.563.038,35 

 II IMPUESTOS INDIRECTOS 58.781,24 

 
III TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y 

OTROS INGRESOS 
492.524,47 

 
IV TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 
2.857.054,14 

 

V INGRESOS PATRIMONIALES 36.705,07 

  INGRESOS CORRIENTES 5.008.103,27 

 VI ENAJENACIÓN DE 
INVERSIONES  

0 

VII TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 

0 

 INGRESOS DE CAPITAL 0 

VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0 

IX PASIVOS FINANCIEROS 310.000,00 

  INGRESOS FINANCIEROS 0 

 TOTAL INGRESOS                 5.318.103,27 
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ESTADO CONSOLIDADO DE GASTOS DE LA ENTIDAD LOCAL 
 

 

CAPITULO DE GASTOS DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2023 

I GASTOS DE PERSONAL 3.241.204,74 

II BIENES CORRIENTES Y 
SERVICIOS 

1.569.534,77 

 

III GASTOS FINANCIEROS 29.979,86 

 IV TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

37.800,00 

 

V FONDO DE CONTINGENCIA 10.000,00 

  GASTOS CORRIENTES               4.888.519,37 
 

 
VI INVERSIONES 117.865,47 

 VII TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 

0 

 GASTOS DE CAPITAL 117.865,47 

VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0 

IX PASIVOS FINANCIEROS 311.718,43 

  GASTOS FINANCIEROS 311.718,43 

 TOTAL GASTOS 5.318.103,27 

 

 

 

 

PLANTILLA DE PERSONAL 
 

 

 

A) FUNCIONARIOS 
 
 

DENOMINACIÓN 
PUESTO 

ESCALA SUBESCALA GRUPO NIVEL 
DESTINO 

DOTACIÓN 

     Prop. Int. Vac. 

Secretaria General Habilitación 
Estatal 

Entrada A1 26  1  

Interventor General Habilitación 
Estatal 

Entrada A1 26  1  

Tesorero Administración 
General 

Tesorería A1 24   1 

Técnico Administración 

General 

Administración 

General 

Técnica A1 24   1 
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Arquitecto Técnico Administración 
Especial 

Técnica A2 20 2   

Administrativo 
de Secretaría 

Administración 
General 

Administrativa 
secretaria 

C1 20 1   

Administrativo 
de Intervención 

Administración 
General 

Administrativa 
Intervención 

C1 18   1 

Administrativo Administración 
General 

Administrativa 
secretaria 

C1 18 1   

Administrativo 
de Tesorería 

Administración 
General 

Administrativa 
Tesorería 

C1 20 1   

Oficial de Policía Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

C1 20 1  1 

Policía Local Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

C1 18 8  2 

Jefe de Parque Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

C1 20 1   

Auxiliar 
Administrativo 

Administración 
General 

Auxiliar C2 15 1   

 

 
B) LABORAL PLANTILLA 

 
 

DENOMINACIÓN 
PUESTO 

ESCALA SUBESCALA GRUPO NIVEL 
DESTINO 

DOTACIÓN 

   Puesto/ 
Personal 

Puesto/ 
Personal 

Prop. Int. Vac. 

Educador Social Administración 
Especial 

Técnica A2 20 1   

Electricista Administración 

Especial 

Servicios 

Especiales 

C2 12 1   

 
C) LABORAL 

 

 

DENOMINACIÓN 

PUESTO 

ESCALA SUBESCALA GRUPO NIVEL 

DESTINO 

DOTACIÓN 

   Puesto/ 
Personal 

Puesto/ 
Personal 

Prop. Int. Vac. 

Administrativo 

Recurso Humanos 

Administración 

Especial 

Servicios 

Especiales 

C1   1  
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Auxiliar 
Administrativo 

Alcaldía 

Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

C2   1  

Auxiliar 
Administrativo 

Secretaria 

Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

C2   1  

Técnico 

Administrativo 

Contabilidad 

Administración 

General 

Administrativa 

Intervención 

C1 18  1  

Auxiliar Técnico 

Administración 
Financiera 

Administración 
General 

Administrativa 
Intervención 

C2   1  

Arquitecto Técnico Administración 
Especial 

Técnica A2   1  

Trabajadora Social Administración 

especial 

Técnica A2 20  1  

Trabajadora Social Administración 
Especial 

Técnica A2 15  1  

Auxiliar 

Administrativo 

Servicios Sociales 

Administración 

Especial 

Servicios 

Especiales 

C1   1  

Asesor Juridico CIM Administración 
Especial 

Técnica A2 12  1  

Monitor Guadalinfo Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

A2   1  

Operario Limpieza Administración 

Especial 

Servicios 

Especiales, 

Personal de 

Oficios 

Agrupacio 
nes 

profesion 
ales 

  2  

Operario Jardinero Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

C2 12  1  

Operario Oficial 1ª 

EDAR 

Administración 

Especial 

Servicios 

Especiales, 

Personal de 

Oficios 

C2 12  1  

Vigilante Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

C2 15  2  

Peón-Monitor 

Instalaciones 

Deportivas 

Administración 

Especial 

Servicios 

Especiales, 

Personal de 
Oficios 

C2 1  1  

Conserje Administración 
Especial 

Servicios 

Especiales, 

Personal de 

Oficios 

Agrupacio 

nes 

profesion 

ales 

12  1  
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Oficial 1ª Administración 

Especial 

Servicios 

Especiales, 
Personal de 

Oficios 

C2   2  

Conductor- 
Camionero 

Administración 

Especial 

Servicios 
Especiales, 

Personal de 

ofcios 

C2   1  

Encargado de Obras Administración 
especial 

Servicios 
especiales, 
personal de 
oficio 

C2   1  

Auxiliar de 
Biblioteca 

Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales, 

Personal de 

Oficios 

C2 13  1  

Monitor 
Sociocultural 

Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

C1 5  1  

Turismo Administración 

Especial 

Servicios 

Especiales, 

Personal de 

Oficios 

C1 5  1  

Auxiliar Ayuda a 
Domicilio 

Administración 
Especial 

Técnica 
Auxiliar 

C1 13  21  

Guardería Administración 

Especial 

Técnica 

Auxiliar 

C1 5  6  

Monitor Deportes Técnica Auxiliar Deportes C2   1  

Técnico Deportes Técnica Auxiliar Deportes C1   1  

Animadora Socio 
Cultural 

Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

C1 11  1  

Técnico Audiovisual Administración 

Especial 

Servicios 

Especiales 

C1 11  1  

Agente 
Dinamización 

Juvenil 

Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

A2   1  

Técnico de 

Juventud 

Administración 

Especial 

Servicios 

Especiales 

A2   1  
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Monitor 
Dinamizacion 

juvenil 

Administración 

Especial 

Servicios 

Especiales 

C1  1 1  

Mienbros de 
Gabinete 

Admin. especial Servi. 
Especiales, 

personal de 
oficios 

Agrupacion
es 

profesionale
s 

  1  

 

 

 

 
 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el 

artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas 

de dicha Jurisdicción. 

 

En Cazalla de la Sierra a fecha de la firma electrónica. 

 

El Alcalde-Presidente 

D. Adrián Torres Rosendo 

 

 

 

 

 

 

 

RE UMEN 

FUNCIONA IOS:  

LABO AL FIJO:  

LABO AL:  

24 

2 

61 

TOT L PL NTILL  87 
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